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Como quiera que en el proveído que dispuso en este asunto la terminación del proceso 

por el fenómeno del desistimiento tácito de la demanda, no se dispuso el desglose de los 

documentos que formaron parte del libelo introductorio de la misma por secretaría y previa 

la verificación del pago de los estipendios del caso, desglósense a favor de la parte actora las 

referidas piezas procesales (art. 116 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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